
Cuernavaca seguirá afuera del 
Mando Coordinado: Urióstegui

Unirse al esquema estatal no garantiza una mejoría en resultados de seguridad 

Ya existen más elementos de la Guardia Nacional, con la que se 
trabajará coordinadamente 

AGUA PARA TODOS 

Urge el gobernador a captura
de feminicidas de la legisladora

Aún hace falta la aprehensión de las dos personas 
que viajaban en la motocicleta

La FGE también debe investigar para identificar 
cadáveres y entregarlos a familiares, dijo

GERARDO SUÁREZ DORANTES    04

El gobernador del estado, Cuauhtémoc Blanco, inició la semana con una gira de trabajo en el municipio de Tlalnepantla, donde hizo entrega 
de obras que dignifican los servicios básicos de acceso al agua para la población de esa demarcación, invirtiendo 7 millones 879 mil 244 
pesos en los que va de su administración.

No preocupa en qué club están los policías, sino los nulos resultados

Con recompensa, buscan atrapar 
al asesino de la diputada Marín

Ya se identificó a un presunto autor material 
del feminicidio del 5 pasado

Se planea poder ofrecer una recompensa a quien 
coadyuve en la aprehensión
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Las quejas de muchos
por pésimas condiciones 
son constantes

Según la titular del 
Tribunal Electoral del 
Estado, Elena Mejía

La Asociación de Parques Acuáti-
cos y Balnearios de Morelos acusa-
ba hace unos días el descuido que 
hay en carreteras en todo el terri-
torio estatal y los daños económi-
cos que muchos sectores, como el 
suyo, padecen. Por lo pronto, ante 
ese panorama, y tras la temporada 
de lluvias,  150 puentes en la enti-
dad deberán ser atendidos por la 
federación.
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La magistrada presidente del Tribu-
nal Electoral del Estado de Morelos, 
Martha Elena Mejía, reconoció que 
sigue en aumento la violencia polí-
tica en contra de las mujeres, por lo 
que es urgente erradicar este tipo 
de actos en la entidad. Así lo de-
claró en el marco de la conmemo-
ración del 69 aniversario del voto 
femenino en el país.
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Observador Político
Gerardo Suárez Dorantes

Repaso
Carlos Gallardo Sánchez

Va en aumento la 
violencia política en 
contra de mujeres

Por malos caminos 
en Morelos, la SICT 
atenderá 150 puentes

Más del 35% de presos
en Morelos está sin 
recibir sentencia

De acuerdo con el magistrado pre-
sidente del  Tribunal Superior de 
Justicia (TSJ), Luis Jorge Gamboa 
Olea el sistema judicial de Morelos 
enfrenta un déficit de juzgados que 
retrasa la resolución de sentencias. 
En entrevista, dijo que están reba-
sados por el reducido número de 
tribunales para el número de casos 
que llegan a juicio.

   04

Rebasados, tribunales 
para sentencias: 
Gamboa Olea
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REPASO  
Carlos Gallardo 

Sánchez 

IEBEM: ¿cambios para seguir 
igual?

Los recientes cambios que anunció en el IEBEM el 
director general, Eliacin Salgado de la Paz, se die-
ron en el contexto de una serie de opiniones sobre 
su pertinencia o no, vertidas por distintos actores 

educativos, antes y después de que tuvieran efecto. 

Entre quienes expresaron algún punto de vista al res-
pecto fueron Felipe Domínguez Alarcón, uno de los as-
pirantes a la Secretaría General de la Sección 19 del 
SNTE, quien, se informó, sostuvo que se “vive momentos 
difíciles, a consecuencia de que en diferentes áreas del 
organismo se tiene la fundada sospecha de que se re-
gistran pestilentes casos de corrupción”. 

En otro momento, Yossmín Castillo, también aspirante al 
liderazgo seccional, comentó lo siguiente: “Enhorabue-
na por los cambios, pero desafortunadamente faltan 
dos o tres cambios más en lugares estratégicos que le 
hacen más daño al IEBEM”.

Harto condescendiente, Basilides Nava Ariza, ex dirigen-
te seccional y actualmente jefe de sector, expresó: “Los 
cambios son necesarios, en su momento, en las institu-
ciones, como lo hizo el Profr. Eliacín Salgado…” 

Ninguno de los anteriores protagonistas citó casos es-
pecíficos con nombres y apellidos, quizá por prudencia. 
Nava Ariza se refirió amablemente a Humberto Santa-
na, a quien cesaron de la titularidad del SICAMM. 

¿Influyó este clima de expectativas en la decisión de 
Eliacin Salgado de la Paz para anunciar varias remocio-
nes y asignar nuevos responsables en diversas áreas? 
Pareciera que sí, aunque conociendo la falta de sensibi-
lidad del director general del IEBEM para la autocrítica, 
tal vez lo único que ocurrió fue una fugaz coincidencia. 

En específico, ¿Felipe Domínguez puede afirmar que 
tales nombramientos se dieron en áreas del IEBEM que 
esperaba? ¿Es difícil también inferir si los cambios que 
fallaron, de acuerdo con lo expresado por Yossmín Cas-
tillo, se refieren a personajes del círculo cercano a Elia-
cin?

¿Alguno de ellos podría compartirnos su percepción so-
bre si los cambios concretados en realidad aterrizaron 
en espacios del servicio educativo donde las fallas y 
los sesgos han hecho crisis? Escéptico como soy, en lo 
particular creo que sólo son movimientos cosméticos, 
para aparentar renovación en la estructura del IEBEM. 
Sin demérito de los nuevos funcionarios, puede acon-
tecer que dichos cambios se hicieron para seguir igual, 
porque el que lleva el timón del barco no ha modifi-
cado ni piensa hacerlo, supongo, su estilo arrebatado 
para desempeñarse en esa honrosa encomienda. 

De refilón

 Donde el asunto se torna más incisivo es en los co-

mentarios que en las redes hacen los docentes que ex-
ternan su punto de vista sobre el tema. Claro que hay 
quienes están convencidos de que las cosas van bien. 
Pero hay otros que ponen el dedo en la llaga y no se 
andan con rodeos. 

Entre los comentarios que he visto, reconozco la con-
gruencia del “asesor” de Eliacin Salgado, Vicente Her-
nández, quien tiene fama bien merecida de perverso. 
Ya es larga la lista de opiniones difundidas sobre su ca-
rácter insidioso en los asuntos en que lo deja participar 
su jefe. 

Vicente Hernández, se comenta, hace y deshace con 
sus triquiñuelas y mala fe en relación con los compañe-
ros que infortunadamente se topan con su presencia en 
este o aquel asunto. Desde luego, lo que hace es con 
la aprobación de Salgado de la Paz. 

Este personaje es el Fouché de pacotilla en el IEBEM. 
Léase lo siguiente, extraído de Wikipedia: Fouché fue 
un poder en la sombra que sobrevivió a figuras como 
Robespierre o el propio Napoleón, ya que, como cuen-
ta Zweig en este libro, ambos desearon su muerte pero 
por distintas circunstancias no pudieron acabar con él. 
Fouché no tuvo inconveniente para cambiar de opinión 
y defender causas opuestas y contradictorias.

 E mail: procechon@hotmail.com

OBSERVADOR 
POLÍTICO  

Gerardo Suárez 
Dorantes 

¿Son 13 o 14 votos las dos 
terceras partes?

No solo rumores sino un mar de dudas hay al 
interior del Congreso e incluso confusión en 
la propia presidenta de la Junta Política y de 
Gobierno, Macrina Vallejo Bello, quien requie-

re urgentemente de que sus asesores la apoyen para 
que conozca los procedimientos que siguen para la 
designación de quien será la suplente de Gabriela 
Marín, pero además, para no evidenciar la tremenda 
ignorancia legislativa como ocurre actualmente.

DUDAS LEGISLATIVAS.- Lo peor es que no es que solo 
ella sino que varios legisladores más como Ángel Ada-
me Jiménez y Alejandro Bermúdez, entre otros consi-
deran de forma errónea que al no estar en funciones 
los 20 diputados por la ejecución de Gabriela Marín, 
se pueden votar iniciativas, designaciones y el presu-
puesto con 13 votos por considerar que eso represen-
ta las dos terceras partes.   

De acuerdo a especialistas en el ramo del derecho 
como los Abogados Electorales, han considerado que 
será en los próximos días cuando la JPyG del Congre-
so estaría llamando a la suplente Zoraida del Rayo Sal-
cedo para tomarle protesta. De hacerlo, ella podría 
solicitar al Legislativo rendir protesta como la integran-
te número 20.

Empero, a partir de mañana miércoles que se realiza-
rá la sesión en el Congreso se iniciarán con esos temas 
para empezar a clarificar el proceso de designación 
de la suplente, dejando de lado las filias y fobias del 
resto de los diputados con los hermanos Yáñez, sobre 
todo de Roberto quien es esposo de quien en teoría, 
tendría que llegar al poder Legislativo.

Incluso, las magistradas del Tribunal Estatal Electoral, 
Martha Elena Mejía e Ixel Mendoza Aragón, han sido 
claras y concisas en sus apreciaciones en el sentido 
de que la designación de la suplente está en el cam-
po del Congreso. La presidenta del TEE destacó que 
la Ley electoral señala que ante la ausencia del dipu-
tado titular a quien le corresponde ocupar el cargo es 
al suplente.

Además, consideró que los parlamentarios son los que 
tienen que definir los tiempos de cuándo y cómo se 
le tendría que tomar la protesta de Ley a la suplente 
de la legisladora Gabriela Marín, que no es otra que 
Zoraida del Rayo Salcedo.

Solo ingresaría el Tribunal Estatal Electoral, a decir de 
Ixel Mendoza, en la hipótesis de que alguien sintiera 
que sus derechos político electorales fueran vulnera-
dos, cuando se tendría que hacer el análisis y ahí ya 
sería competencia del TEEM.

Tras el asesinato de la diputada Gabriela Marín el am-
biente político se enrareció. Lo cierto y es que un robo 
no es un asesinato, esto viene a colación porque tras 
la ejecución de la representante popular se evidenció 
a dos sujetos en una moto que supuestamente era la 
principal línea de investigación de la Fiscalía General. 
Uriel Carmona ya lo aclaró y anunció que solo está 
acusado el sujeto por robo.

INVESTIGACIONES.- Hay que destacar que las primeras 
imágenes que se difundieron en las redes sociales tras 
la muerte en Cuernavaca de la única representante 
popular del Partido Morelos Progresa, fue de dos su-
jetos que iban en una moto los que, aparentemente 
pudieron haberle arrebatado la vida. Y a pesar de que 
haya otras hipótesis, esa tendría que ser una de las 
más sólidas tras la difusión de sus figuras a bordo de 
esa motocicleta.

Seguro estamos que los agentes de investigación cri-
minal ya revisaron todas las cámaras de video vigilan-
cia de la zona, incluida la de la farmacia a donde ha-
bía acudido a comprar medicamentos Gabriela Marín 
para primero, constatar cómo fue el móvil (a balazos) 
y segundo, cuántas personas fueron y en qué iban. 
Caminando, en carro o motocicleta. 

A partir de los primeros avances que ellos tienen como 
especialistas en investigación por lo tanto, en el mo-
mento que quieran presentar las autoridades del ramo 
los avances de las investigaciones tendrá que ser sin 
que haya ninguna duda para evitar “chivos expiato-

rios” y en ese sentido, se fortalecería la hipótesis de 
que en ese como en la mayoría de crímenes prevale-
cerá la impunidad. 

Hay que recordar que durante el fin de semana pasa-
da se dio a conocer una versión que se alimentó del 
rumor por la falta de información oficial, con relación 
a la detención de un sujeto al que se le denominó de 
inmediato como “El carpintero”, como uno de los pre-
suntos asesinos de la diputada. Sin embargo, el Fiscal 
General, Uriel Carmona Gándara iniciando la semana 
convocó a una conferencia de prensa para dar ma-
yores detalles del caso.

Ahí se indicó que fue detenida una persona que robó 
las pertenencias de la legisladora minutos después de 
que fue asesinada lo que podría incluso, entorpecer la 
indagatoria del homicidio. Es decir, el sujeto detenido 
pudo haber sustraído de forma ilegal las pertenencias 
de las víctimas, como por ejemplo su teléfono celular.

Por esa razón, el fiscal general anunció que podría 
haber en los siguientes días un desfile de diputados 
y políticos locales por las instalaciones para hacerles 
algunos cuestionamientos sobre el caso y continuar 
con las investigaciones, para esclarecer el caso a la 
brevedad.

Incluso, el titular del Poder Judicial de Morelos, el ma-
gistrado Luis Jorge Gamboa Olea, fue de los primeros 
que no solo confirmó sino que avaló que el proceso 
de la detención fue apegado a derecho, luego de 
que la Fiscalía General hizo la solicitud de una orden 
de cateo que se llevó a cabo el fin de semana su do-
micilio de la colonia Antonio Barona en Cuernavaca 
por el delito de robo.

Hay que recordar que Gabriela Marín Sánchez des-
pués de salir de la sesión del Congreso el pasado 5 de 
octubre fue asesinada a mansalva, sin que se hayan 
proporcionado mayores datos, bajo el argumento de 
no entorpecer la investigación.

Email: gerardonoticias@gmail.com

Twitter: @gerardosuarez73 
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El gobernador del estado, Cuauhté-
moc Blanco Bravo, inició la semana 
con una gira de trabajo en el municipio 
de Tlalnepantla, donde hizo entrega de 
obras que dignifican los servicios bási-
cos de acceso al agua para la población, 
invirtiendo siete millones 879 mil 244 
pesos en los que va de su administra-
ción. 
Esta segunda etapa del proyecto, con-
sistió en la instalación de 25 sistemas 
de captación de agua de lluvia, equi-
pados con sanitarios ecológicos, la-
vamanos, biodigestor y sistema para 
infiltración en subsuelo, para beneficio 
de las colonias El Pedregal, Felipe Neri 
y El Vigía.
La Comisión Estatal del Agua (Ce-
agua) en conjunto, con la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua) invirtie-
ron cuatro millones 156 mil 246 pesos 
para llevar a cabo estas acciones; cabe 
resaltar que en el año 2020 se constru-
yeron estos mismos sistemas para 23 
familias de la zona, por un monto de 
tres millones 722 mil 998 pesos.
El jefe del Ejecutivo destacó que su 
administración ha impulsado estas la-
bores para garantizar que la ciudadanía 
cuente con el recurso natural en sus 
viviendas, hecho que se verá reflejado 
en la economía de los beneficiarios, 
ya que por muchos años tuvieron que 
comprar pipas de agua para realizar sus 
actividades básicas.
“Somos sensibles a las necesidades de 
nuestra gente, salimos a conocer de 
primera mano todas las peticiones, las 
giras nos permiten hacer mejor nuestro 
trabajo y escuchar de viva voz cuáles 
son los principales rezagos; hoy esta-
mos aquí y vamos a seguir apoyando 
a Tlalnepantla que había estado olvida-
do”, afirmó. 
Por su parte, Jaime Juárez López, titu-
lar de la Ceagua detalló “son sistemas 
muy importantes que permiten a la 
comunidad poder contar con el vital 
líquido, cuando sabemos que es muy 
costoso el acarreo a través de pipas; 
todo apunta a un elemento fundamen-
tal, que es hacer realidad el derecho hu-
mano al agua, tanto en cantidad como 
en calidad”. 
El presidente municipal, Ángel Estrada 
Rubio, señaló “Tlalnepantla ha estado 
olvidado por mucho tiempo, pero hoy 
con el gobierno de Cuauhtémoc Blan-
co Bravo vamos a salir adelante, estoy 
seguro, porque sabemos que usted es 
un hombre de palabra, y nunca se ha 
mordido la lengua para decir las verda-
des como son”. 
Andrés Galván Torres, director general 
del Organismo de Cuenca Balsas de la 
Conagua, mencionó que la colabora-
ción del Gobierno estatal ha sido muy 
productiva en favor de miles de more-
lenses, y continuarán apoyando desde 
la federación mediante la política de 
atención y bienestar a quienes menos 
tienen. 
Al terminar el acto protocolario, el Go-
bernador y autoridades que le acom-
pañaron caminaron hacia una vivien-
da para abrir una válvula, con lo que 
se dio la inauguración formal de esta 
obra, posteriormente, convivió y de-
gustó de comida tradicional preparada 
por personas de la comunidad.
A este evento acudieron titulares de 
secretarías, Samuel Sotelo Salgado, 
de Gobierno; Ana Cecilia Rodríguez 
González, Desarrollo Económico y 
del Trabajo; Sandra Anaya Villegas, 
Administración; Catalina Rosales Ba-
rrera, presidenta del DIF Tlalnepantla 
y Carlos García Doroteo, ayudante 
municipal de la colonia Felipe Neri.

La Asociación de Parques Acuáticos 
y Balnearios de Morelos acusaba 
hace unos días el descuido que hay 
en carreteras en todo el territorio 
estatal y los daños económicos que 
muchos sectores, como el suyo, pa-
decen. Por lo pronto, ante ese pano-
rama, y tras la temporada de lluvias,  
150 puentes en la entidad deberán 
ser atendidos por la federación.
La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes 
(SICT) anunció que un centenar y 
medio de puentes, en la red carrete-
ra federal libre de peaje de Morelos, 
deberá recibir muy pronto conser-

vación.
Para ello, se hará las licitación co-
rrespondiente aunque, en su co-
municado oficial, no precisó fechas 
exactas ni montos que tales labores 
conllevarán.
La SICT también informó que hará 
labores de conservación en la vía 
libre México-Cuernavaca,  también 
con constantes daños, e igualmente, 
a través de concurso.
En este caso, explicó que habrá tra-
bajos “de capa de rodadura de un 
riego de alta fricción”,  y que se cu-
brirá del Km 19 al 34 (en tramos 
aislados), en la México-Cuernavaca 
que no cobra peaje.
La misma Secretaría señaló que rea-

lizará obras carreteras similares en 
Oaxaca, BCS y Nayarit, con base 
también en licitaciones.

Carreteras a los cuates
Este lunes, se celebró en el país el 
Día del Caminero, y el presidente 
Andrés Manuel López Obrador 
hizo un reconocimiento a esos tra-
bajadores en el país, durante su con-
ferencia de prensa cotidiana.
En ese marco, aprovechó para des-
tacar las acciones de su gobierno en 
la atención a autopistas y carreteras 
federales, además de criticar la for-
ma en que antes se encargaban esas 
obras.
Lo que hay ahora “no es el contrato 

que se entrega a una empresa vin-
culada a los políticos que ayudaron 
en la campaña y que hay que darles 
el contrato —miren esto— y lo que 
hacen pues es nada más pintar con 
emulsión asfáltica el camino, sin el 
drenaje, sin las obras de taludes ne-
cesarias y con las primeras lluvias, 
de nuevo, el camino vuelve a ser de 
terracería”, apuntó el mandatario. 
Destacó que en lo que va de su 
sexenio, se han invertido 12 mil mi-
llones de pesos sólo en las carrete-
ras de libre acceso, sin peaje, como 
las que serán realizadas en cuanto 
a 150 de sus puentes en Morelos 
próximamente, por la Secretaría 
referida.

Sigue labor del 
gobierno estatal 
para llevar agua 
a Tlalnepantla

DE LA REDACCIÓN 

Las quejas de muchos por pésimas condiciones son constantes

Por malos caminos en Morelos, la SICT atenderá 150 puentes
HÉCTOR RANGEL TERRAZAS
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De acuerdo con el magistrado presidente 
del  Tribunal Superior de Justicia (TSJ), 
Luis Jorge Gamboa Olea el sistema judicial 
de Morelos enfrenta un déficit de juzgados 
que retrasa la resolución de sentencias.
En entrevista, dijo que están rebasados por 
el reducido número de tribunales para el 
número de casos que llegan a juicio.
Esto, debido a que más del 35 por ciento 
de la población privada de la libertad en 
Morelos están sin recibir sentencia, pero el 
magistrado aclaró que esto obedece a la fal-
ta de un mecanismo de aceleración de los 
procesos.
También dijo que de ese número de de 
35% de la personas  que están en prisión, 
el 34% presentan recursos de amparo que 
limita que se dicte sentencia.
Además confirmó fue legal la detención de 
un hombre acusado de robar pertenecías 
de la camioneta de la diputada Gabriela 

Marín Sánchez, tras su homicidio, el pasa-
do 5 de octubre.
Explicó que se demostraron elementos 
para su arresto con el presunto robo de la 
bolsa de la legisladora. Además se giró una 
orden de cateo de su domicilio ubicado en 
la colonia Antonio Barona.
También confirmó que suman 14 falsas  
amenazas de bomba en lo que del año en el 
Tribunal Superior de Justicia.
Indicó que tienen identificados al menos 
cinco números de donde provienen las lla-
madas, incluso algunos teléfonos son de la 
Ciudad de México.
Explicó que la Policía Cibernetica investi-
ga el origen de las llamadas; podrían estar 
implicados de gente interna como externa 
de Poder Judicial, esto, para retrasar una 
audiencia o por ocio para no laborar.
Afirmó que las amenazas de bomba ocu-
rren en su mayoría en el Tribunal Superior 
de Justicia en Cuernavaca y Ciudad Judi-
cial de Atlacholoaya.

Para el presidente municipal de la capital, José 
Luis Urióstegui Salgado, el queregrese Cuer-
navaca al Mando Coordinado no garantiza 
que habrá una mejoría en los resultados de 
seguridad derivado de los índices de violencia 

que se han registrado en la entidad morelense.
En ese sentido, expuso el edil que derivado de 
los resultados que se han tenido en el estado 
de Morelos, los llevaría a permanecer igual en 
cuanto a los índices de violencia registrados en 
la ciudad de Cuernavaca.
Sin embargo, explicó que en este momento 
están analizando entre los integrantes del ca-
bildo la viabilidad de regresar al proyecto que 
encabeza la Comisión Estatal de Seguridad del 
gobierno de Morelos, proyecto del cual se sa-
lió la actual administración desde el primero 
de enero de este 2022.

El gobernador de Morelos, Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, hizo un llamado a la Fisca-
lía General para lograr la detención de los 
responsables del asesinato de la diputada, 
Gabriela Marín, además de realizar las in-
vestigaciones luego de que reiniciaron los 
trabajos la exhumación de cuerpos en las 
fosas de Jojutla.
Así lo declaró en entrevista con medios de 
comunicación, durante su gira de trabajo 
por el municipio de Tlalnepantla, en don-
de el mandatario morelense aseguró que 
de acuerdo con la información que tiene, la 
Fiscalía detuvo a un hombre que se dedica 
a la carpintería que presuntamente sustrajo 
una bolsa durante el asesinato de la diputa-
da Gabriela Marín, sin embargo, dijo que 
aún hace falta la aprehensión de las dos 
personas que viajaban en la motocicleta 
por lo que solicitó al fiscal, Uriel Carmo-
na, que de resultados en el tema.
“Lo que sé es que lo que me han informa-
do es que hay una persona, es un carpinte-
ro que agarró la bolsa y se fue, pero yo sí 
le pido otra vez, nuevamente que trabaje, 
que agarre a los responsables, no puedes 
agarrar una persona y decir este fue, hay 

que dar con los dos personajes y dar con el 
otro que que también debe de haber algo 
ahí muy fuerte para que fueran ellos, en-
tonces yo creo que esperamos que se escla-
rezca y no nada más detengan a uno por-
que agarraste una bolsa, y es lo que digo, 
que lo más importante es trabajar, no des 
por hecho que la persona esta que detuvie-
ron es la responsable”, explicó.
Además, el mandatario estatal dijo que tras 
el reinicio de los trabajos en el panteón de 
la colonia Pedro Amaro del municipio de 
Jojutla, la Fiscalía debe realizar las inves-
tigaciones para identificar estos cadáveres 
y entregarlos a sus familiares, con la fina-
lidad de hacer justicia a los colectivos de 
búsqueda de personas desaparecidas.
“Creo que es importantísimo realizar 
estas cosas ya que hay mucha gente que 
está buscando a sus seres queridos, sí se 
tiene que investigar, nosotros estamos 
trabajando con ellos en lo que se pueda, 
creo que es importantísimo, no podemos  
permitir estas fosas clandestinas que du-
rante mucho tiempo han estado y ojalá y 
haya muy buenos resultados, yo creo que 
la gente se la pasa buscando a sus seres 
queridos y eso es importante”, concluyó 
Blanco Bravo.

La Fiscalía General del Estado (FGE) iden-
tificó a un presunto autor material del femi-
nicidio de la diputada Gabriela Marín Sán-
chez, ocurrido el pasado 5 de octubre.
Según el fiscal de Morelos, Uriel Carmona 
Gándara se identificó el rostro del sujeto que 
disparó contra la legisladora.
Confirmó que se analiza ofrecer una recom-
pensa para dar con el paradero del homicida 
que accionó el arma que acabó con la vida de 
la legisladora.
Incluso  informó que  solicitó una amplia-
ción presupuestal al Congreso local para po-
der ofrecer una recompensa a las personas 
que coadyuven en la aprehensión del homi-
cida.
También confirmó que al menos 20 actores 
políticos entre ellos diputados han sido lla-
mados a declarar como parte de la investi-
gación sobre el feminicidio de la diputada.
Además Carmona Gándara confirmó la 
detención de un hombre que robó perte-
nencias de la diputada durante la escena del 
crimen, pero aclaró que no está ligado con 
el crimen, aunque no descartó que pudiera 
estar relacionado con el hecho, pero será la 

investigación la que defina relación.
Dijo que el sujeto es responsable del robo de 
las pertenencias de la legisladora. El hombre 
robó la bolsa de la legisladora, quien portaba 
entre 15 y 20 mil pesos, así como los teléfo-
nos celulares “necesarios” para la investiga-
ción y responsables del feminicidio.
También aclaró que se trata de un hecho de-
lictivo distinto al feminicidio de la legislado-
ra el 5 de octubre pasado.
Según Carmona Gándara la sustracción de 
las pertenencias de la legisladora afecta la in-
vestigación del feminicidio.
También aseguró que el robo de su bolsa de 
mano de la diputada del Partido Morelos 
Progresa no cambia el móvil de homicidio 
de crimen  político.
En tanto, la titular de la Fiscal Especializada 
para Investigación y Persecución del Deli-
to en Feminicidio, Fabiola García Betanzos 
explicó que al querer “prestar auxilio” a la 
legisladora se llevó su bolsa de mano con 20 
mil pesos además de  celulares y demás per-
tenencias.
Incluso a través de un video  la FGE  confir-
mó que José Manuel “N” de oficio carpin-
tero en Cuernavaca es el sujeto que robó las 
pertenencias de la diputada. 

Unirse al esquema estatal no garantiza una mejoría en resultados de seguridad 

Cuernavaca seguirá afuera del Mando Coordinado: Urióstegui
Ya existen más elementos 
de la Guardia Nacional, 
con la que se trabajará 
coordinadamente 

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Con recompensa, buscan atrapar 
al asesino de la diputada Marín

GUADALUPE FLORES

De ahí que reiteró que el hecho de integrarse 
de nueva cuenta al Mando Coordinado, ten-
dría que ser siempre y cuando se garanticen 
los resultados positivos en materia delictiva y 
consideró que esto no ocurrirá de la noche a 
la mañana.
Por lo tanto, el presidente municipal, José 
Luis Urióstegui Salgado adelantó que segui-
ría la misma situación que se está viviendo 
hoy en día en la capital morelense.
Asimismo, consideró que ya existen más ele-
mentos de la Guardia Nacional en Cuernava-
ca y adelantó que ya se hizo la solicitud para 
que pueda reunirse la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana, Alicia Vázquez Luna 
con los titulares esas corporaciones policiacas 

cuya finalidad es la de buscar las coinciden-
cias para trabajar de una forma mucho más 
coordinada pensando en el bienestar de la po-
blación.
Incluso, adelantó el titular del poder Ejecutivo 
municipal que siguen teniendo la misma in-
formación en el sentido de que la delincuencia 
se ha incrementado en la parte norte de la ciu-
dad, aunque los cuerpos puedan ser abando-
nados en otros sitios.
Cabe señalar que hace algunos días el muníci-
pe consideró tras la sesión con integrantes de 
la Sesión Ordinaria del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública, que no descartó sumarse 
a la estrategia de seguridad Mando Coordi-
nado. 

Urge el gobernador a captura 
de feminicidas de la legisladora

EDMUNDO SALGADO

Están rebasados los tribunales 
para sentencias: Gamboa Olea

GUADALUPE FLORES
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La magistrada presidente del 
Tribunal Electoral del Estado de 
Morelos, Martha Elena Mejía, 
reconoció que sigue en aumento 
la violencia política en contra de 
las mujeres, por lo que es urgente 
erradicar este tipo de actos en la 
entidad.
Así lo declaró en el marco de 
la conmemoración del 69 ani-
versario del voto femenino en 
el país, en donde precisó que si 
bien en México se ha tenido un  
avance importante en contar con 
más espacios políticos para las 
mujeres, la violencia en contra de 
este sector de la población tam-
bién reportó un aumento impor-
tante.
“Hoy (ayer) celebramos un ani-
versario más del derecho que se 
adquirió para beneficio de las 
mujeres, el voto femenino que 
antes no era una realidad pero 
que hace 69 años se logró un paso 
importante en el reconocimiento 

de los derechos de las mujeres, sin 
embargo, así como se dio este au-
mento, lamentablemente la vio-
lencia política en contra de este 
sector de la población también ha 
aumentado, las mujeres son víc-
timas de violencia política todos 
los días”, explicó.
Ante tal situación, la funcionaria 
electoral hizo un llamado a los 
diferentes sectores políticos para 
trabajar de manera coordinada y 
combatir esta violencia política 
en contra de las mujeres, para lo 
cual se requiere de la implemen-
tación de diversos políticas públi-
cas de los diferentes órdenes de 
gobierno.
“Si bien reconocemos que este 
derecho ha permitido a las mu-
jeres participar en política, es 
necesario insistir en que se deben 
implementar las políticas públicas 
necesarias para continuar dismi-
nuyendo la violencia política en 
contra de este sector de la pobla-
ción, necesitamos trabajar los tres 
órdenes de gobierno y los dife-

Después de años de cinco años 
de permanecer suspendidos los 
trabajos de exhumación de cadá-
veres inhumados ilegalmente en 
el panteón muninicial de Jojutla, 
este lunes se reactivó la búsqueda 
de cuerpos.
Los trabajos iniciaron después de 
las 9 horas con una oración de los 
colectivos de búsqueda. La acción 
de excavación se dio en medio 
de una coordinación entre colec-
tivos de Búsqueda de Personas 
Desaparcidas, Gobierno estatal y 
federal, pero con la ausencia de 

personal de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (CNDH).
De acuerdo con Amalia Alejan-
dra Hernández Hernández, vo-
cera del Colectivo Desaparecidos 
Tetelcingo y Jojutla, aseguró que 
los trabajos iniciaron en medio de 
irregularidades por parte de auto-
ridades.
Denunció que existieron diversas 
anomalías en la reactivación de 
los trabajos de excavación, debido 
a la falta de antropológos y con  
una orden judicial que limita a la 
excavación sólo a los lados, y la 
exclusión de colectivos de búsque-
das.

La activista indicó que la finalidad 
de los trabajos es identificar los 
restos y  que las familias puedad 
obtener información para dar con 
sus familiares desaparecidos.
Además recordó  las irregularida-
des con las que la Fiscalía General 
del Estado inhumó en ese panteón 
decenas de cuerpos durante el 
Sexenio del perredista Graco Ra-
mírez.
También  recriminó los obstáculos 
de la Fiscalía para evitar que con-
tinuaran la excavación Finalmen-
te Amalia García recordó que en 
2017 se rescataron 85 cuerpos y 
restos humanos. 

Con anomalías, se reactiva la 
búsqueda en las fosas de Jojutla

GUADALUPE FLORES

Según, la titular del Tribunal Electoral del Estado, Elena Mejía 

EDMUNDO SALGADO
rentes poderes en seguir otorgan-
do los espacios a las mujeres pero 

disminuyendo la violencia políti-
ca en contra de ellas”, concluyó la 

presidenta del Tribunal Electoral 
de Morelos.

Va en aumento la violencia 
política en contra de mujeres
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Para apoyar la actividad económica 
que llevan a cabo 87 productores 
pecuarios del municipio, la maña-
na de este lunes el Gobierno con 
Rostro Humano de Jiutepec les 
entregó apoyos en especie consis-
tentes en 42 paquetes ganaderos, 
alimento para bovinos, así como 
288 pruebas para diagnosticar tu-
berculosis y brucelosis entre ovinos 
y bovinos.
En el evento de entrega de apo-
yos, efectuado en el auditorio del 
campo “Los Pericos” de la colonia 
Paraíso, el alcalde Rafael Reyes re-
frendó su compromiso con el sec-
tor agropecuario, en sus diferentes 
componentes; asimismo trabajar 
por todos los sectores sociales, to-
cando las puertas en los gobiernos 
federal y estatal e hizo énfasis en se-
guir construyendo comunidad. 
Rafael Reyes compartió con los 
productores pecuarios, que a lo 
largo de cuatro años al frente del 
Gobierno de Jiutepec, se han en-
tregado apoyos por un millón 299 
mil 580 pesos en beneficio de 157 
productores, esto a través de los 
recursos económicos del Fondo 

Lorena Noyola Piña, directora de 
la Facultad de Diseño de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de 
Morelos (UAEM) y presidenta de 
la Comisión de Seguridad y Asis-
tencia del Consejo Universitario, 
informó que en breve se realizará 
un censo de autos y motocicletas 
que ingresan al Campus Norte 
para desarrollar un Plan de Viali-
dad Interno.
En entrevista de Radio UAEM 
realizada este día, Lorena Noyo-
la explicó que debido al exceso de 
vehículos que entran y salen del 
Campus Norte a diferentes horas, 
la movilidad se ha convertido en 
un problema para la comunidad 
universitaria.
Ana Laura García Franco, repre-

sentante del Sindicato de Trabaja-
dores Administrativos (Stauaem) 
y Fernanda Reyna Salgado, con-
sejera universitaria representante 
estudiantil, ambas integrantes de 
la Comisión de Seguridad y Asis-
tencia, coincidieron en que la via-
lidad se ha vuelto un problema en 
la zona norte de Cuernavaca.
“Quienes vienen de la autopista 
en dirección a la Avenida Uni-
versidad, cruzan el circuito del 
Campus Norte, y por otro lado, 
algunas personas utilizan a la ins-
titución como un gran estaciona-
miento, al grado de que dejan por 
días sus autos estacionados en el 
interior”, explicó Lorena Noyola.
Por lo anterior, dijo, ya se ha noti-
ficado a las y los directores de las 
unidades académicas de la realiza-
ción de un censo de autos y mo-

tocicletas que sean propiedad de 
personas estudiantes, trabajadores 
y docentes de la UAEM, a fin de 
conocer a detalle las características 
de sus vehículos para permitir su 
ingreso y que a su vez, la Direc-
ción de Protección y Asistencia, 
desarrolle un Plan de Vialidad 
Interno con toda esa información.
“También vamos a emprender 
una campaña de cultura vial, por-
que aquí pasamos muchas ho-
ras del día, más que en casa y es 
importante tener una movilidad 
segura, que se establezcan sancio-
nes para quienes cometan alguna 
falta, como por ejemplo estar mal 
estacionados. Se ha aprobado el 
uso de grúas con costo para la o 
el dueño”, señaló Lorena Noyola.
Agregó que esta medida se de-
riva de la constante violación al 

reglamento interno de vialidad 
de la UAEM, “se ha convertido 
en un problema sobre todo para 
los estudiantes, porque los vehí-
culos se estacionan en las paradas 
del transporte público y en zonas 
peatonales, lo que los pone en 
riesgo”.
Las integrantes de la Comisión de 
Seguridad y Asistencia del Con-
sejo Universitario, anunciaron 
que la Dirección de Protección y 
Asistencia de la UAEM, iniciará 
la colocación de pegatinas en los 
vehículos que no respeten el re-
glamento de vialidad dentro de la 
institución, además, promoverá 
el uso de una pegatina como visi-
tante, a un costo económico, para 
quienes ingresen y estacionen sus 
autos dentro de la máxima casa de 
estudios morelense.

Entregó el gobierno de Jiutepec 
apoyos a productores pecuarios

DE LA REDACCIÓN 

Castigarán a quien no respete las normas viales en la UAEM
DE LA REDACCIÓN 

de Aportaciones Estatales para el 
Desarrollo Económico (FAEDE) 
2019-2022.
Para los apoyos del ejercicio 2022, 
el alcalde, la síndica, las regidoras y 
los regidores de Jiutepec aprobaron 

una partida de 665 mil 500 pesos 
para la compra de 42 paquetes de 
borregos (dos hembras y un ma-
cho) de tres razas, una tonelada de 
alimento balanceado para bovinos 
y las pruebas diagnósticas para ani-

males ovinos y bovinos.
Participaron en la entrega las y 
los integrantes del Ayuntamiento 
de Jiutepec: Cira Hortencia Vega 
Velázquez, Asenet Alvabera Ávila, 
Adrián García Sámano, Raúl Mar-

tínez Ortiz, Erick Raúl Maya Ortiz, 
Patricia Lizzete Ramírez Álvarez, 
Natalia Solís Cortez y Rosa Martha 
Villalobos Virueta, asimismo las y 
los responsables de los cinco comi-
sariados ejidales del municipio. 
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AÑO   34 / #11452

Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO

 En este Juzgado Séptimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado de Morelos, se encuentra 
radicada la SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO A BIENES DE JUVENTINO CASTRO 
TORRES quien falleció el catorce de febre-
ro de dos mil veintiuno, a las dos horas con 
cuarenta y cinco minutos, radicado en la Ter-
cera Secretaría el expediente 343/2022-3.

 Convóquese por medio de edictos 
a todas aquellas personas que se creyeren 
con derecho a la herencia y a los acreedo-
res a efecto de que se presenten a deducir-
los dentro del término de Ley, señalándose 
las ONCE HORAS DEL DÍA TREINTA NO-
VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
para que tenga verificativo la JUNTA DE HE-
REDEROS.

NOTA: Para su publicación por DOS VECES 
consecutivas de DIEZ en DIEZ DÍAS en un 
periódico de mayor circulación en la entidad, 
y en el “Boletín Judicial”, que se edita en el 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado..

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 12 de octubre del año 
2022.
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MO-
RELOS.

LIC. JAQUELINE OROZCO MORALES.

Vo.Bo.
M. EN D. CATALlNA SALAZAR GONZÁLEZ.
LA JUEZA SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En este Juzgado Civil de Primera Instancia del 
Séptimo Distrito Judicial en el Estado de Mo-
relos, con residencia en Jonacatepec, More-
los, se encuentra radicado el Expediente Civil 
número 516/2022-2 relativo al Juicio Suceso-
rio intestamentario a Bienes de ELIZABETH 
CRISTINA FUENTES JIMENEZ, con fecha de 
nacimiento siete de abril de mil novecientos 
setenta y nueve, quien tuvo como último do-
micilio ubicado en Avenida Cuernavaca 8 B L 
T, numero 47 colonia Miguel López de Nava, 
de la Ciudad de Jonacatepec, Morelos y falle-
ció el día cinco de agosto de dos mil veintidós, 
se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, para 
que se presenten en el juicio a deducirlos en 
términos de ley; se señalan las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para 
que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 
del Código Procesal Familiar en vigor.

Para su publicación en días y horas hábiles en 
términos de ley, es decir por dos veces de diez 
en diez días, en uno de los Periódicos de ma-
yor circulación y en el Boletín Judicial que edita 
el Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

Jonacatepec, Morelos, a 12 de octubre de 
2022.

LIC. JESUS ALEJANDRO SIERRA BECERRA.
SECRETARIO DE ACUERDOS

JACARANDA MARTÍNEZ MORALES
JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

AVISO   NOTARIAL

                                 Lic.  Patricia Mariscal 
Vega, Notario Publico Numero Cinco, de la 
Primera Demarcación Notarial del Estado  y 
del Patrimonio Inmobiliario  Federal.

                               Mediante escritura  
Pública Número 91,676, de fecha 12 de oc-
tubre del 2022, otorgada ante mi fe, queda 
INICIADO el tramite de la Sucesión Testa-
mentaria a Bienes de la señora CELIA HE-
RRERA CONDE, a solicitud de los señores 
LEONARDO HERRERA CONDE y SUSA-
NA BEATRIZ HERRERA CONDE, quienes 
aceptan LA HERENCIA  Instituida en su 
favor, y en consecuencia se constituyen for-
malmente como los UNICOS y UNIVERSA-
LES  HEREDEROS. 

                             En el mismo instrumento, 
el señor LEONARDO HERRERA CONDE, 
se constituye formalmente como ALBACEA 
de dicha Sucesión, protesta su cargo y ma-
nifiesta que procederá a formar el INVEN-
TARIO de los bienes que constituye el haber 
hereditario.  

                              Lo que mando a publicar de 
conformidad con lo establecido en el Artícu-
lo 758 del Código Procesal Familiar vigente 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos

Cuernavaca, Mor., a 17 de octubre del 2022.

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA
MAVP – 470830 – 7V7

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 
días en el Periódico  Oficial del Estado Tierra 
y Libertad y en el Regional del Sur editado 
en esta capital.

EDICTO

 Ante este Juzgado Primero Fami-
liar de Primera Instancia del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, se encuentra radica-
do en la Primera Secretaria, expediente 
número 765/2022-1, relativo a la SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 
CATALINA ALBARRÁN ARAGÓN también 
conocida como CATALINA ALBARRÁN DE 
AGUIRRE, quien tuvo su último domicilio el 
ubicado en Carretera Cuautla-Cuernavaca 
número doscientos ochenta y tres, Colonia 
Cuautlixco de esta Ciudad de Cuautla, Mo-
relos.

 Se convoca a quien se crea coN de-
rechos a la herencia y a los creedores de la 
misma para que comparezcan a decir sus 
derechos en términos de ley. ■

 Se hace saber que la Junta de Here-
deros tendrá verificativo a las trece horas del 
día veintinueve de noviembre de veintidós.

 Para su publicación del presente 
edicto por dos veces, de diez en diez días en 
el Boletín Judicial que se edita en el Poder 
Judicial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Estado.

H. H. Cuautla, Morelos a 12 de octubre de 
2022.
LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.

LIC. ANA MARÍA HERNÁNDEZ TERÁN.

Vo.Bo.
JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO DETRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO.

LIC. ROSA MARÍA AQUINO ROBLERO.

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS

 En éste Juzgado Quinto Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado, MARÍA ALBERTA LU-
CIA JARDÓN ZAMORA, denuncia la SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 
JUAN LORENZO JARDÓN ZAMORA, ha-
biéndose radicado bajo el número de ex-
pediente 280/2022-2, quien falleció el día 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIUNO siendo su último domici-
lio en CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚ-
MERO 133, COLONIA ACAPANTZINGO, 
CUERNAVACA, MORELOS haciéndose 
saber que se señaló las ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTI-
CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, para que tenga verificativo el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS 
en el presente juicio.
 Por medio del presente edicto se 
convoca a las personas que se conside-
ren con derecho a la herencia, concurran 
a este H. Juzgado a deducirlos dentro del 
término de ley.
 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el 
“Boletín Judicial” que se publica en este H. 
Tribunal y en el periódico de mayor circula-
ción en el Estado de Morelos.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS

LIC. VIRIDIANA SOLÓRZANO FLORES.

Vo. Bo.
LA JUEZ QUINTO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. MARÍA DE LOURDES ANDREA 
SANDOVAL SÁNCHEZ.

EDICTO

 En este Juzgado Séptimo Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos, se encuentra radicada la 
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
EUSTORGIO PEREZ GOMEZ también conoci-
do como JOSE EUSTORGIO PEREZ GOMEZ; 
quien falleció el día dieciocho de septiembre del 
año dos mil veintiuno, a las seis horas, quien tu-
viera su ultimo domicilio en calle norte número 
20, colonia Margarita Maza de Juárez, en Cuer-
navaca Morelos radicada en la Primera Secreta-
ría bajo el número 307/2022-1.

 Convóquese por medio de edictos a 
todas aquellas personas que se creyeren con 
derecho a la herencia y a los acreedores a efec-
to de que se presenten a deducirlos dentro del 
término de Ley, señalándose las OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS, para 
que tenga verificativo la JUNTA DE HEREDE-
ROS.

 NOTA: Para su publicación por dos ve-
ces consecutivas de diez en diez días en un pe-
riódico de mayor circulación en la entidad Y EN 
EL “BOLETIN JUDICIAL”, que se edita en el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado.

A T E N T A M E N T E
CUERNAVACA, MORELOS, A 28 DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO 2022 PRIMER SECRETA-
RIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SÉPTI-
MO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 
DE MORELOS

LIC. CLAUDIA MEDINA VOORDUIN.JSJ

Vo. Bo.
LA JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS

M. EN D. CATALINA SALAZAR GONZALEZ.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Segundo Fami-
liar de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, compareció 
GLORIA RAMOS TREJO Y/OS en su ca-
rácter de denunciante, denunciando la su-
cesión intestamentaria a bienes de JORGE 
ISABEL CASTREJON OCAMPO, TAMBIEN 
CONOCIDO COMO JORGE CASTREJON 
OCAMPO, quien falleció el día veintitrés de 
Diciembre del dos mil cuatro, quien tuvo su 
último domicilio en calle Emilino zapata sin 
numero, Colonia Lázaro cárdenas en Zaca-
tepec, Morelos; expediente que se radicó 
bajo el número 567/2021-2.

 Se convoca a quienes se crean con 
derecho a la herencia y acreedores se pre-
senten a deducirlos conforme a la Ley, asi-
mismo se les hace saber que se señalaron 
las NUEVE HORAS DEL DIA DIECISIETE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la 
Junta de Herederos.

Para su publicación por dos veces consecu-
tivas de diez en diez días en un diario de 
mayor circulación en el Estado y “Boletín 
Judicial”.

Zacatepec, Morelos, a 11 de Octubre de 
2022.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.

LIC. MANUEL ABAD SALGADO ROMERO.

Vo. Bo.^
LA JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LAURA GALVAN SALGADO.

EDICTO

En el índice del Juzgado Segundo Familiar de 
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos, se encuentra radicado 
el, juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
a bienes de SERGIO MARCELO PACHECO 
VAZQUEZ., quien falleció el dos de enero del 
dos mil dieciocho, y su último domicilio fue el 
ubicado en CALLE INDEPENDENCIA NÚME-
RO 40 DE LA COLONIA EUSEBIO JAUREGUI 
DE CUAUTLA MORELOS, promovido por MO-
NICA RINCON FLORES Y XIMENA GUADA-
LUPE PACHECO RINCON radicada en la Pri-
mera Secretaría con el número de expediente 
número 802/2022-1, señalándose la Junta de 
Herederos para las DIEZ HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS (10:30) DEL DÍA TRES (03) DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022).

Convóquese a aquellas personas que se cre-
yeren con derechos a la Herencia para que se 
presenten a deducirlos dentro del término de 
Ley.

 NOTA: Para su publicación por dos 
veces consecutivas de diez en diez días en el 
periódico de mayor circulación y en el Boletín 
Judicial que se edita en el H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos.

H. H. Cuautla, Morelos, 11 de Octubre del 2022.

ATENTAMENTE
SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. JOSÉ AUGUSTO GONZÁLEZ ESPARZA.

Vo. Bo.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MO-
RELOS.

LIC. NOEMI FABIOLA GONZALEZ VITE.
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EDICTO

 Mediante auto de fecha diecinueve de septiembre del dos mil 
veintidós, se tuvo denunciada la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bie-
nes de MARÍA LAURA MARGARITA MARTÍNEZ ALEMÁN, radicado 
en la Primera Secretaría del Juzgado Quinto Familiar de Primera Ins-
tancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de ex-
pediente 289/2022-1, quien tuvo su último domicilio en: Calle Mariano 
Riva Palacio, número 45, Colonia del Lago, Municipio de Cuernavaca, 
Morelos; con fecha de defunción uno de junio del dos mil veintidós, 
convocándose a todas las personas que se crean con derecho a here-
dar y a los acreedores a efecto de que se presenten a deducirlos, ante 
éste Juzgado en el término de Ley. Habiéndose señalado las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, para el desahogo de la JUNTA DE HERE-
DEROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en 
vigor.

 Para su publicación por dos veces consecutivas, de diez en 
diez días en un periódico de mayor circulación en el Estado y en el 
“Boletín Judicial” que se edita en el H. Tribunal Superior de: Justicia del 
Estado de Morelos, las cuales entre cada publicación deberá mediar 
nueve días hábiles, para que precisamente la siguiente se efectúe en 
el décimo día, también hábil.

CUERNAVACA, MORELOS; A VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
2022.

ATENTAMENTE
JUEZ QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS

LICENCIADA MARÍA DE LOURDES ANDREA SANDOVAL
SÁNCHEZ

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LUZ MARÍA FLORES CONTRERAS

EDICTO

CARIME ZARUR MENES EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA BIENES DE FRANCISCO JAVIER GUERRERO ZARUR
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Por este conducto hago de su conocimiento que en el Juzgado Tercero Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se encuentra 
radicado el expediente número 258/2011 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCAN-
TIL promovido por SANDRA ALDAMA HERNÁNDEZ, a través de sus Endosatarios 
en Procuración en contra de FRANCISCO JAVIER GUERRERO ZARUR, del que se 
desprende el INCIDENTE DE ACTUALIZACIÓN DE INTERESES MORATORIOS, 
en virtud de que se acreditó el desconocimiento del domicilio del demandado CARI-
ME ZARUR MENES EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA BIENES DE FRANCISCO JAVIER GUERRERO ZARUR, se ordena el 
emplazamiento por medio de EDICTOS, para qua dentro del improrrogable plazo de 
TREINTA DÍAS contados del siguiente al de última publicación, conteste la demanda 
entablada en su contra y deduzca los derechos que le pudieran corresponder que-
dando a su disposición en la Tercera Secretaría de Acuerdos del. Juzgado Tercero 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, las 
copias simples de traslado exhibidas por la parte actora, asimismo REQUIÉRASE-
LE para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de esta ciudad, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le harán y le surtirán efectos a través de su publicación en el 
Boletín Judicial.
 Para su publicación por tres veces consecutivas en un periódico de circula-
ción amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del Estado o del Distrito 
Federal.

Cuernavaca, Morelos, a 03 de Octubre del 2022.

Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Estado

LICENCIADA MARTHA LORENA ORTEGA HERNÁNDEZ

TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. CRISTINA LORENA MORALES JIMÉNEZ.

AVISO   NOTARIAL

                                 Lic.  Patricia Maris-
cal Vega, Notario Publico Numero Cinco, 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado  y del Patrimonio Inmobiliario  
Federal.

                               Mediante escri-
tura Pública Número 91,614, de fecha 
7 de octubre del 2022, otorgada ante 
mi fe, queda INICIADO el tramite de la 
Sucesión Testamentaria a Bienes 0, a 
solicitud de la señora PETRA JIMENEZ 
ADAN, quien acepta LA HERENCIA Ins-
tituida en su favor, y en consecuencia se 
constituye formalmente como la UNICA 
y UNIVERSAL  HEREDERA. 

                             En el mismo instrumento, 
el señor ENRIQUE GARCIA JIMENEZ, 
se constituye formalmente como AL-
BACEA de dicha Sucesión, protesta su 
cargo y manifiesta que procederá a for-
mar el INVENTARIO de los bienes que 
constituye el haber hereditario.  

                              Lo que mando a pu-
blicar de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos

Cuernavaca, Mor., a  17 de octubre del 
2022.

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA
MAVP – 470830 – 7V7

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 
10 días en el Periódico  Oficial del Esta-
do Tierra y Libertad y en el Regional del 
Sur editado en esta capital.

EDICTO

ALEJANDRA ALCANTARA ALMEIDA
EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE

 En cumplimiento al auto de fecha veintiocho 
de septiembre de dos mil veintiuno, dictado en los 
autos del expediente número 92/2022-2, radicado en 
este Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia 
del Noveno Distrito Judicial de Jiutepec, Morelos, rela-
tivo al Juicio DE DIVORCIO INCAUSADO, promovido 
por CRISOFORO ALVAREZ ESTEBAN, en contra de 
ALEJANDRA ALCANTAR ALMEIDA, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículo 134 fracción II del 
Código Procesal Civil vigente el Estado y tomando 
en consideración que es la primera notificación que 
se practicará a la demandada, se ordena emplazar 
a ALEJANDRA ALCANTAR ALMEIDA por medio de 
edictos, concediéndole un plazo de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de la última publicación, para que 
comparezca a contestar la demanda incoada en su 
contra, asimismo hágasele saber a la demandada 
que quedan a su disposición las copias de traslado 
en esta segunda secretaria, requiriéndole para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones den-
tro del lugar del juicio, apercibida que de no hacerlo 
así las subsecuentes notificaciones, aún las de ca-
rácter personal se les harán y surtirán a través de la 
publicación en el Boletín Judicial

 Publíquese por TRES VECES consecutivas 
de TRES EN TRES DÍAS, en el periódico de mayor 
circulación y en el Boletín Judicial que edita el H. Tri-
bunal Superior de Justicia en el Estado de Morelos.

A T E N T A M E N T E.
Jiutepec, Mor; a 21 de Octubre de 2021.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL EN EL ES-
TADO.

LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO

SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. GABRIELA SALVADOR COBOS

EDICTO

SE CONVOCA HEREDEROS.

 Ante este Juzgado Sexto Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, con 
sede en Cuernavaca, Morelos, en la Segunda Secre-
taría, se encuentra radicado el expediente número 
360/2022, relativo al juicio SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO a bienes de PEDRO BETANCOURT 
GONZALEZ, quien falleció el día trece de abril de dos 
mil veintidós, siendo su último domicilio en Circuito 
San Agustín número ciento veinte, Fraccionamiento 
Villas del Lago, Cuernavaca, Morelos, se convoca a 
todas las personas que se crean con derechos a la 
herencia, para que comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlos dentro del término legal concedido para 
ello, asimismo se les hace saber que se han señala-
do las DOCE HORAS DEL DIEZ DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS, para que tenga verificativo 
la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por los nume-
rales 722 y 723 del Código Procesal Familiar vigente 
para el Estado de Morelos.

 Para su publicación por dos veces consecu-
tivas de diez en diez días, en un diario de mayor cir-
culación en el Estado y Boletín Judicial que se edita 
en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

Cuernavaca, Morelos, a 28 de septiembre de 2022
A T E N T A M E N T E
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. NORMA PATRICIA MARTINEZ SALAS.

Vo.Bo.
JUEZ SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 
DE MORELOS.

LIC. MARIA ESTHER PICHARDO OLAIZ.


